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l. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con indicación 
de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria. 

m. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro  

de beneficiarios de subvenciones gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en 
dicha certificación. 

n. Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria para la tramitación 
del expediente de concesión. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

11. Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 
entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la sede electrónica de la Ciudad autónoma de 
Melilla, en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Séptimo: Evaluación 

1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios y conforme al desglose indicado: 

 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 Nº de puestos de trabajo a crear 15 por empleo 

 

subvencionado 

• Trabajador por cuenta propia desempleado; 15 ptos por 
Trabajador, máximo 3 

• Trabajador por cuenta propia no desempleado; 10 ptos, 
máximo 3 

• Trabajador por cuenta ajena desempleado (jornada 
completa); 10 ptos por trabajador sin limite 

• Trabajadores por cuenta ajena no desempleado con aumento 
de jornada; 3 ptos. 

creado (hasta 45) 

2 

Fomento de la actividad 

(aquellos que estén de alta en alguno de los epígrafes señalados)- 

Agrupación 61, 64, 65, 67 68 y 69 

Agrupación 96, 98 y 99 

20 puntos 

3 

Volumen de inversión. 

 

Menos de 5.000,00 € 

De 5.000,00 € hasta 15.999,99 € 

De 16.000 € hasta 29.999,99 € 

De 30.000,00 € o más 

(Importe 
subvencionable)  

10 ptos. 

15 ptos. 

20 ptos. 

25 ptos 

hasta 25 

4 

Tipo de empresa 

Microempresas 10 ptos 

Pequeña y mediana 5 ptos. 

hasta 10 

 

2. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden de 
prioridad: 

Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de cualquier Régimen de 
Ayudas Públicas en el mismo ejercicio y, en su caso, aprobados en la convocatoria del año anterior. 

En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de 1) a 4) en grado 
de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 4) el menos 

En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas 

3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, excepcionalmente, conforme 
al art. 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al prorrateo de dicho crédito 
entre todas las subvenciones favorables, dicha excepcionalidad, vendrá reflejada en Convocatoria. 

Los supuestos de excepción vendrán especificados en cada convocatoria, motivando el órgano colegido de evaluación, 
a que se refiere el artículo 22.1 de la LGS, la aplicación del prorrateo en base a las citadas causas. 

4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, sin menoscabo de realizarse 
la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente artículo. 

Octavo: Tramitación e instrucción del procedimiento. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por 
Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de 
fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de 
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